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VISTO: 
La Resolución R-DNAT-2018-1634 por la cual se llama a inscripción de interesados 

para la cobertura interina de cinco (5) cargos docentes, equivalentes a JEFE DE 
TRABAJ_OS PRÁCTICOS con DEDICACiÓN SEMIEXCLUSIVA para el Área Disciplinar de 
MATEMATICA del Sistema de Ingreso Continuo Universitario - SICU 2019 - Sede Central, 
Facultad de Ciencias Naturales; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Mgter. Mónica Arias presenta nota informando que se ve impedida de integrar 

la Comisión Asesora debido a que se encuentra comprometida con actividades 
programadas con anterioridad para la fecha propuesta. 

Que el Mgter. Omar Renfige Córdoba y el Prof. Daniel Villagrán se encuentran 
designados como miembros titulares de la Comisión Asesora que intervendrá en la 
cobertura de un cargo docente para el Área Virtual- SICU 2019, el mismo día. 

Que la Prof. Abad se presentará como postulante para cubrir un cargo de Tutor 
Virtual. 

Que al ser consultados los Profesores María Eugenia Doña, Luis Crespo y Silvana 
Puca, aceptan conformar la Comisión Asesora. 

Que, en virtud de lo expresado, corresponde suscribir ésta en los términos 
estipulados en su parte dispositiva; 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

El VICEDECANO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1°: ACEPTAR las excusaciones presentadas y consecuentemente reordenar la 
Comisión Asesora que entenderá en el Llamado a Inscripción de Interesados para la 
cobertura interina de cinco (5) cargos docentes, equivalentes a JEFE DE TRABAJOS 
PRÁCTICOS con DEDICACiÓN SEMIEXClUSIVA para el Área Disciplinar de 
MATEMÁTICA del Sistema de Ingreso Continuo Universitario - SICU 2019 - Sede Central, 
Facultad de Ciencias Naturales, la cual quedará integrada por: 

Titulares: 
Prof. María Eugenia DOÑA 
Prof. Luis Fernando CRESPO 
Prof. Silvana Mercedes PUCA 

ARTíCULO 2°: HÁGASE saber, comuníquese a Secretaría Académica, a la Comisión 
Asesora, Escuelas, Departamento Personal, Anexo Cafayate, exhíbase en carteleras, 
página web de esta Facultad y de la Universidad y siga a Dirección General Administrativo 
Académica. 
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